& cOPIA SIMPLE

subsanacién entrafia variacién de personas nombradas
para ocupar cargos en los 6rganos sociales. ————777
lLas facultades de representacién se extienden, Ppor
Gltimo, para todos aquellos actos necesarios para
la puesta en marcha efectiva de la Sociedad, ¥ asi
se entienden aqui incluidos el pago de cuantos
gastos;, impuestos o tasas se orlgine, ¥ .Sl todo
caso las gestiones que sean pertinentes, de cara al
inicio de actividades, ante los diferentes
organismos de Hacienda Yy Seguridad Bocldd s mEeEr——T
SEXTO.- Se acuerda apoderar con caréacter solidario
a dofia Rebeca pérez Duran, dofia Laura Laviana
Fernandez, doiia Estela Menéndez Martinez de
Bartolomé y dofia Amelia Fernandez Brafa, Cuyos
datos personales constan en la presente escritura,
confiriéndole las siguientes facultades de
actuacién en nombre Y representacién de esta
Sociedad Cooperativa: ——-======TTTTTTTTTTITTTTTTTOE
A) Representar a 1a misma en toda clase de oficinas

del Estado, Comunidades Autdénomas y Sus organismos,
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